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INFORME SOBRE LA SOLVENCIA TÉCNICA EN RELACIÓN AL
CONTRATO DE SERVICIOS DE LIMPIEZA DE  PLATAFORMA Y
LIMPIEZA  TÉCNICA  Y  ENGRASE  DEL  CARRIL  DE  VÍA  DEL
METROPOLITANO DE GRANADA.

EXPEDIENTE: T-MG7158/CSV0

1. INTRODUCCIÓN

El presente informe lo realiza el Comité Técnico compuesto por Juan Antonio Díez de Dios y Luís Quintana de
Juan, a petición del Departamento de Contratación de la AOPJA y tiene por objeto, a los efectos oportunos
de  la  Ley  9/2017  de  8  de  noviembre  de  Contratos  del  Sector  Público  y  PCAP,  recoger  el  análisis  de  la
solvencia técnica de  la oferta presentada al procedimiento relativo al contrato de referencia, por la persona
licitadora: 

B96409511 – FIRST TRAIN CLASS, S.L.

El  contrato  tiene  un  presupuesto  de  licitación  de  687.132,60  euros  (IVA  incluido),  con  un  plazo  de
veinticuatro (24) meses, con posibilidad de prórroga de un máximo de doce (12) meses . La fecha límite para
recepción de ofertas fue el pasado 4 de julio de 2022.

2. ANÁLISIS REALIZADO

Se realiza análisis de la siguiente documentación aportada por la referida empresa:

• Oferta técnica (sobre n.º 2 del concurso).

• Documentación presentada el 1 de septiembre de 2022, a requerimiento de  AOPJA.

Teniendo como referencia lo contenido al respecto en el PCAP (Anexo XV. Solvencia técnica):
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En relación a la Solvencia Técnica,  el anexo I del PCAP contiene lo siguiente:
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El comité técnico indica lo siguiente:

•  1.Relación  de  los  principales  servicios  realizados  de  igual  o  similar  naturaleza  que  los  que
constituyen el objeto del contrato:

 No marcado en Anexo XV del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

• x 2. Indicación del personal técnico o de las unidades técnicas: 

Se presenta por parte de la persona licitadora Declaración Responsable de cumplimiento de la  
referida  exigencia  sobre  el  personal  técnico,  adjuntado  curriculum  vitae  de  dicho  personal  
propuesto, con declaración expresa sobre la veracidad de los datos contenidos en cada uno de ellos,
en cumplimiento de lo recogido a este respecto en PCAP. 

• x 8. Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico:

Se presenta por parte de la persona licitadora Declaración Responsable de cumplimiento de la  
referida exigencia sobre la maquinaria,  material  y equipo técnico del  que se dispondrá para la  
ejecución de los trabajos o prestaciones, cuyas características vienen incluidas en la documentación
técnica de su oferta,  cumpliendo lo recogido al respecto en PCAP.

• x 9.  Indicación de la parte del contrato que la persona licitadora tiene eventualmente el propósito
de subcontratar:

Se presenta por parte de la persona licitadora Declaración Responsable de cumplimiento de la  
referida  exigencia  sobre  la  indicación  de  la  parte  del  contrato  que  la  persona  licitadora  tiene  
eventualmente el propósito de subcontratar, mencionando que no va a subcontratar ninguna parte 
del contrato. 

• Otros requisitos.

◦ 1.  Compromiso de  adscribir a la ejecución del contrato los medios personales o materiales
suficientes. 

◦ 2. Compromiso de haber tenido en cuenta en la elaboración de dicha oferta las obligaciones
que en materia de protección de empleo, condiciones económicas,  condiciones de trabajo y
prevención de riesgos laborales y de vigilancia de la salud de los trabajadores, les impone el
Convenio Colectivo Sectorial de aplicación.

El cumplimiento de ambos requisitos queda recogido en Declaración Responsable presentada por 
parte de la persona licitadora.
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3. CONCLUSIÓN

A la vista del análisis realizado sobre el contenido de la documentación técnica considerada,  se concluye
que la propuesta de la persona licitadora cumple  con la solvencia técnica exigida para la realización de los
trabajos objeto del contrato.
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